
Ref: Ejecutivo N° 2022-110 
Demandante: MARLEN ORJUELA MELO  

Demandada: BLANCA ROCIO ORJUELA MELO  

 

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero primero (1°) de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

Visto el informe secretarial y atendiendo la petición presentada por el 

apoderado de la parte demandada, coadyuvado por el apoderado de la 

demandante, respecto de prorrogar por dos meses más la suspensión del 

proceso, es decir hasta el 22 de marzo de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., el Despacho decreta 

la suspensión del presente proceso por dos meses, entre el 22 de enero y el 

22 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_03_DEL 

     DIA DE HOY, _02-02-2024. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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